
SECRETARIA. JUZGADO SEGUNDO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE. Montería, Córdoba, quince (15) de octubre de dos 
mil veintiuno (2021). 
  
Ingreso al despacho del señor Juez, el proceso ejecutivo identificado con radicado 
Nº 2017-01899, informándole que el curador ad lítem presentó excusas para no 
desempeñarse en el cargo. Provea. 
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DEMANDANTE(S). OPPORTUNITY INTERNATIONAL COLOMBIA S.A.  
DEMANDADO(S). MARCIAL ANTONIO MONTIEL MADERA, WALTER IVÁN 
GÓMEZ ARISTIZABAL Y VERNUBIS PILAR DÍAZ FURNIELES. 
CLASE DE PROCESO. EJECUTIVO SINGULAR. 
RADICADO. 23-001-41-89-002-2017-01899- 00 
 
Tal y como viene enunciado en la nota secretarial que antecede, el nombrado 
curador ad litem allegó escrito, donde solicita sea relevado del cargo dado su 
salud se encuentra afectada, lo cual le imposibilita el ejercicio del cargo 
encomendado. 
 
Si bien la excusa alegada por el auxiliar de justicia no se encuentra enlistada en la 
ley, no puede este Funcionario Judicial hacer caso omiso a los argumentos allí 
expuesto, los cuales informan el mal estado de salud del abogado, por lo que a fin 
de continuar el trámite del proceso, es menester designar nuevo curador ad liten a 
la parte demandada dada la imposibilidad del designado para ejercer el cargo, 
proviniendo previamente a relevar del cargo al abogado ALFONSO CORONADO 
AYALA y nombrándose en su lugar a la abogada SANDRA MARCELA MENDOZA 
ARGEL. 
  

RESUELVE: 
 
PRIMERO. RELÉVESE del cargo de curador ad litem al abogado ALFONSO 
CORONADO AYALA, en atención a las consideraciones arriba acotadas. 
 
SEGUNDO. DESÍGNESE como nuevo CURADOR AD-LITEN en este proceso 
para que represente a la parte ejecutada a la abogada SANDRA MARCELA 
MENDOZA ARGEL. 
 
TERCERO. COMUNÍQUESELE la decisión a la abogada SANDRA MARCELA 
MENDOZA ARGEL, en los términos y condiciones establecidas en el artículo 49 
ibídem. 
 
CUARTO. HÁGASELE saber al designado (a), que el cargo de curador es de 
obligatoria aceptación. 
 
QUINTO. Por Secretaría LÍBRESE el oficio correspondiente. 
 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  
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